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de ocho meses. Caso de no ser factible 10 anteriormente expuesto,
se proooderá por el peticionario de la autorización a cumplimentar
lo que para. concesIón de pr:6rrogas se ordena en el capitulo IV
del Decreto 1775. de 22 de Julio de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos afioa

M-adrld, 15 de junio de 1971.~E1 Director general, Francisco
Pérez Gerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Indus'tria de Cádiz.

BESOLUCION de la Dirección General de Enerykl
y Combustibles por 14 que se autoriza a «Hidroeléc
trica lbérl<a lberduero. S. A.». '" amplfacjón de la
subestaclón que se cita.

Visto el ex'ped1ente 1ncoado en la. Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de ViZcaya, a instane1a de «Hidroeléctrica
Ibérica Ibe'rd.uero. S. A.D, con domiel110 en Bilbao. caJle Cardenal
Gardoqui, número 8, solicitando autorización para ampliación de
una subesta.e1ón de seooionamiento, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenadas en el capitUlo In del Decreto 2617/196.6
sobre autoriza.clón de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
noviembre de 1939.

Esta Dirección General de Energía y Combustibles. a propuesta
de la sección eotteapondiente de la mism&, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica. Ibéri'ca Iberduero. S. A.»; 1& 84U
ampliación de 1& subestaclón de seccion.a.miento de Abadiano (Viz
caya), quefué autorizada, por Resolución de la Direooión General
de la 'Energía. de feoba 21 de enero de 1965.

La ampliación que se autoriza oonstará de los siguien~s ele-
mentos:

Slstema. .a. 220 ~V.-Dos salidas de línea a Basauri e lchas<>
(antes Ormalztegun, con seccionadores de 1.200 Amp.• lnterrup
tores de 1.200 a 5.000 MVA. automáticos; equipo de medida, 'tele
protección y puesta a tien8. Una salida a transformador con
seccionador, Interruptor automático y transformador para la
protección y med!da.

Transformaclón.--Banoo autotransformador 170 MVA., rela-
ción 220/138/15 KV.

Sistema de 138 KV.-Doble embarrado, con las siguientes
posiciones: Una de transformador con interruptor automático
de 800 A 3.500 MVA;, dos secci'Onadore.s selectores y equipo trans-.
formador pera proteec1ón y medida. Un enlace de barras con
Interruptor automático, y dos seccionadorea de aislamiento. 6eIs
posiciones de salida ae las siguientes lineas: ()rmaiztegui 1.
Ormalztegul 2. Losao Mondragón l. Laaa<> MQndragón 2. Basaurl 1
y Basauri 2, con seccionadores selectores, interruptor automático,
equipO de proteootón y medida. y seccionador de aislamiento.

Servicios auxiliares alimentados a través de las dos lineas
de 30 KV.• que enlazan las subestaciones V-ergara y Euba; dos
transformadores de 30.000/220/137 V. y 100 KVA cada uno. Ba·
tería de r..-orri~te continua, rectificador cuadros,· etc.

Con esta ampliación se mejora el sis,teme. de 220 KV. al di.spo...
ner de tres clreuitos independIentes, y el sistema: de 138 KV. per
mitirá euatro posiciones indeRend1entes y dos salidas de líneas
nuevas.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1971.-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Vizea-ya.

BESOLUCION de la· Dirección General de Minas
por la que se hace público que quecla suspendido el
derecho de petict6n de permisos de investigact6n
11 concesiones directas de e:l>p1otaclón de toda 014
se de 8Ustancúts minerales. fncltddo8 los- combusti
bles sólidos 11 « exoepct6n de los hidrocarburos
jlúidos, en el perímetro que Be indtca. comprendido
en las provincias de Burgos. Soria. Segovia. Palen
cia 11 ValladoUd 11 denominado «Zona Aranda de
Duero».

En aplicación de lo disPuesto en el artículo 48 de la Ley
de Minas. en su relación con el 150 del Reglamento General
para el Réglmen de la Mineria¡ modificado por Decreto 10091
1968. de 2 de mayo, se hace publico que queda suspendido el
derecho de petición de permisos de investigación y concesiones
~irec~a.s de explotación de toda clase de austanclas minerales.
mclUldos ]oa e{)IDbust1b1es sólidos y a excepción de los hidro
carburos fl\lldos. en el perlmetro que a continuación ·se desig
na -que corresponde a reaerva e. favor del Estado en tram1~
tación-, y d,enominado· «Zona Aranda de Duero». comprendido
en las provincias de Burgos, Borla. Segovia. Palencia y Valla
dolid. afectas a- las propfas Delegaciones PrQvinc1ales del Mi
meterlo de Inilnstrla. a partir de la fecha de la publlca.clón del
presente anunola ell el '.Boletln Oficial del Estad.,..

Delimitación.

Punto de partida..: El de interseeción del meridiano O" 20'
oeste, con el paralelo 42° OO' NOfte.

Desde este punto y en dirección Este hasta el de int€rsección
del paralelo 42'-' 00' Norte -con el merid.iano Ü" 40' Este.

Desde este punto y en dirección Sur hasta el de intersección
del meridiano ()O 40' Este con el paralelo 410 30' Norte.

Desde este punto y en dirección oeste hasta el de intersec
ción del paralelo 410 SO' Norte con el meridiano (}O 2{)' oeste.

Desde este punto y en dirección Norte hasta el punto de
partida, cerrando así el pertmetro, con una superficie aproxi
mada de 460.000 hectáreas.

Los meridianos citados se refieren al de Madrid y los grados
sonsexagesimales. <

Madrid. 1 de julio de 197L-El Director gtmeral, Enrique
Dupuy de LOme.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la ,que se hace pública la cancelación del
permiso de investigación minera que se cita.

La. Delegación Provincial del MinisterIo de Industria en Viz
caya hace saber que ha sido cancelado el siguiente permiso de
investigación minera:

Número: 12.641. Nombre: «Adaro Bilbao Tres». Mineral:
Hierro. Heetárea.s: 97. Término municipal: MUsques.

Lo que se hace público declarando ftanro y registrable el te
il"reno Comprendido en su perímetro, excepto para sustancias re_
servadas a favor- del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta traDSCurri<los ocho diaslUlbiles a partir del SIguiente al de
esta. publ1ca.ción. Estas solicitudes deberán presentarse, de diez
& trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Bilbao, 4 de mayo r,ie 1971.-El Delegao.o provincial. Pablo
Diez Mota.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que Sil aprueba
el Plan de M ejaras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parceku'ia de Membibre de la Ho;:
(Segovia).

lImos. Sres.: Por Decreto de 15 de enero de 1970 se declaró
de- utilidad pJibldca. la concentración parcelaria de la zona de
Membibre de 1& Hoz (Begovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelari'a, texto r-elfundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenacíón Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
d~ Mejoras Territoriales y obraa de la zona de Membibre de
1& Hoz (Segovi&). Examinado el referido Plan, este Ministeriú
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que det-erminan los artículos 23 y 24
de, la· Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para. que de la,
coneentración parcelaria. se obtengan los mayores beneficios para.
la producción de la zona. y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Mímsterio se ha servidQ disponer:

PrimerO.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra2,
de la. zona de Membibre de 1& Hoz (Segovia), cUya concentración
parcelaria. fué declarada de utlílid-a.d pública por Decreto de lE,
de. enero de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo di:spuesto en el artículo 48 dEl
la vigente Ley de· Concentración Parcelaria, texto refundido de!
8 de noviembre de 1962. modUicado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Qrdenac\ón RUI'&! de 27 de julio de 1988••e consl.·
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del.
citado articulo 23 de la mencionada Ley de- Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de la.H
obras incluidas.en este Pian serán de la. competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y l&tl
obraa deberán .inicia.rse antes de que terminen los tr'&bajos dtf
'COncentración parcelada.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Oro.ena..
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la. mejor
aplieaci'ón ·de cuanto .se djspone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. Il. para. su conocimiento y efec~;
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afloa
M-a<h"id, 19 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImos. Sres. Subsecreta¡-io de este Departamento y Director ge
neraJ. de Colonización y ordena.-ción Rural.


